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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMBRES'
.AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ:2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

vrsTos:

Memorando No OO2121-2O21|GOFyJR10L|M/RENIEC de fecha 13.set.2021 y Memorando
N" 002177-2021|GORyJR10L|M/RENIEC de fecha 16.set-202'1 emitidos por la Jefatura
Regional Lima, e lnforme No OOO?44-2O21|GADiSGSG/RENIEC de fecha 17.set.2021
emit¡do por la Sub Gérencia de Servicios Generales;

CONSIDERANDO:

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en considerac¡ón a lo
mencionado precisa que los bienes muebles no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la D¡rectiva
N'001-201s/SBN "Proced¡m¡entos de Gest¡ón de los Bienes Muebles Estatales', aprobada
mediante Resoluc¡ón N' 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N' 001-2020-
EFi54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE", eprobada med¡ante Resolución Directoral No

008-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobada mediante Resolución Directoral N' 008-
2021-EF 154.01, la Sub Gerenc¡a de Serv¡cios Generales ha procedido a evaluar los
documentos de sustento y med¡ante lnforme del v¡sto, recom¡enda a Ia Gerencia de
Administración aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto, para su disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
Directiva N' 001-201S/SBN, y el numeral 7.2 de la Directiva N' 001-2020-EFi54.01 y su
modificatoria aprobada por Resoluc¡ón Directoral No 008-2021-EF/54.01 ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 019-2019-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modif¡catorias aprobadas mediante
Decretos Supremos No 007-201o-VIVIENDA y No 013-2012-VIVIENDA, así como lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 009-2019-M|NAM, Directiva N' 001-2015iS8N,
Direct¡va N' 001-2020-EFl54.Q1 y su modificatoria aprobada mediante Resoluc¡ón
Directoral No 008-2021-EF/54.01 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 2&97, Ley Orgán¡ca del Registro
Nacional de ldentiflcación y Estado Civil, y el inciso k) del artículo 33o del Reglamento de
Organización y Funciones del Registro Nac¡onal de ldentif¡cación y Estado Civil, aprobado
por Resolución Jefatural N' 086-2021-JNAC/RENIEC;

Lima, 20 de Setiembre del2021

RESOLUCI ON GERENCIAL N' OO0//.2.2O21 /GAD/REN I EC

Que, mediante Memorando No 002121-2O21IGORiJR10L|M/REN IEC y Memorando No

002177-2O21|GORyJR1ollMi REN IEC se alcanza Informe No 0056-2021-
JOA/GTUSGSTO/RENIEC de fecha 27.a9o.2021, lnforme No 0057 -2021-
JOA/GTUSGSTO/RENIEC de fecha 27.a9o.2021, lnforme No 0055-2021-
JOA,/GTUSGSTO/RENIEC de fecha 27.a9o.2021, lnforme No 000027-
2021IEJAJGTUSGSTOiRENIEC de feche 18.a9o.2021, e lnforme No 000086-
2021/CO/SGOT/GTI/RENIEC de fecha 27.a9o.2021, elaborados por la Sub Gerenc¡a de
Soporte Técnico Operat¡vo, respecto de la revisión de la operatividad de los bienes
muebles prop¡edad del Registro Nac¡onal de ldentif¡cec¡ón y Estado Civil, detallados en el
anexo adjunto;
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SE RESIJELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimonial y contable de los bienes muebles.

Artfculo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales coord¡ne y eiecute la
disposic¡ón final de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
útiles para el Sistema Educativo.

Artículo 4o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
TecnologÍa de la lnformación, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dfas
hábiles, publique en el portal insütucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7.2.1.de la Directiva N' 001-2020-EF/54.0'1 y su modiflcatoria
"Procedimiento para Ia Gest¡ón de Bienes Muebles calificados como Res¡duos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos-RAEE'.

Artículo 5'.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publicación en el portal ¡nst¡tucional, remita a la
Dirección General de Abastec¡m¡ento del MEF cop¡a de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Artículo 60.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Jefatura Regional
Lima, a efectos que en un plazo no mayor a quince ('15) días hábiles, envié a la Sub
Gerencia de Servicios Generales los bienes muebles dados de ba¡e, para su respect¡va
custodia y posterior trám¡te para su disposición final.

Artículo 7'.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y Sub Gerencia de Contabilidad para conocimiento y fines, procediéndose
asim¡smo al reg¡stro correspondiente en el Módulo SINABIP.

Regfstrese, Comuníquese y Cúmplase.

YMJS/MWB/jdrv
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ANEXOI DE I.A RESOTUCION GERENCIAL N. ¿I42.2021/GAD/RENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

REGISTRO NACIONAT DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

ITEM N"
DE}¡OIIII¡ACIOiI DEL APARATO

Et rcTRlco Y Et EctRot{tco MARCA
CUEI,ITA

coNf BtE
ustcAclÓÑ FtstcA

DEL RAEE

CATEGORI
A(2)

suB
CAIEGORI

A(2)

PESO

I{ETO
IOTAL
frG)

PESO

I{EIO
TOTAT

m

ESTADO
DEL RAEE (

3)

CON¡DT|o DEL
RAEE (1)

1 740841 0G1 556 IMPRESORA LASER KYOCERA 1503.020301 1.00 SEDE OPERATIVA 3 ,| 11¿6 0.0115
COMPLET

o INOPERATIVO

2 74088187-2266 MONITOR PLANO
HEWLETT
PACKARD

1503.020301 1.00
OR SAN JUAN DE

MIRAFLORES
3 3.'l 1 4.09 0.0041

COMPLET
0 INOPERAIIVO

3 74088187-2560 MONITOR PLANO AOC 9105.0301 448.80 3 3.1 '| 4.00 0.0040
COMPLET

o INOPERATIVO

4 74088'187-3723 MONITOR PLANO HYUNDAI 1503.020301 1.00
OR SAN JUAN DE

MIRAFLORES
3 3.1

,|
3.70 0.0037

COMPLET
o INOPERAIIVO

5 95228287{604 fELEFONO ctsco 1503.020303 't.00 OR SANTA ANITA 3 1 1.60 0.0016
COMPLET

o INOPERATIVO

6 74089950-2716
UNIDAD CENTRAL DE

PROCESO - CPU
LENOVO 1503.020301 1.00 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 6.70 0.0067

COMPLET
o INOPERATIVO

7 74089950-3068
UNIDAD CENTRAL DE

PROCESO - CPU
LENOVO 1503.020301 1.00 SEDE OPERAfIVA 3 3.1 1 6.70 0.0067

COMPLET
o INOPERATIVO

TOTALES 454.80 7 38.25 0.0383

( 1 ) Código palimon¡al de AEE ( incluye accesorios, periférims y mnsumibles), de corespondér

(2) Confome alAnexo ll del Decreto Supremo N" 009.20i$MINAM

( 3 ) Estado dsl RAEE: Completo-lncompleto

( 4 ) Condic¡ón: operatiyGlnoperal¡vo

La impres¡ón de este ejemplar 6s uña copia autentica de un documento electrónico archivado €n el RENIEC,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Dispos¡c¡ón Complementar¡a F¡nal del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pu€den ser conlrastadas a lravás de Ia siguiente dirección web
https://gestdoc¡nterop.roniec.gob.pe/verif¡cadodindex.htm e ¡ngresando la s¡guiente clave: CSSb3qGCLD
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